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DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LA ELABORACION DE UN ESTUDIO BÁSICO 
PARA EL DESARROLLO DE UNA LOCALIDAD DIGITAL: DETECCIÓN Y 
DIAGNÓSTICO DE LA PROBLEMÁTICA Y OPORTUNIDADES DE NEGOCIO EN 
ARCHENA, ENGLOBADO COMO ASISTENCIA TÉCNICA DE PROGRAMAS 
FORMATIVOS DE LA FUNDACIÓN INCYDE, COFINANCIADOS POR EL FONDO 
SOCIAL EUROPEO

(Expediente DT13/2014)

Ø OBJETO DEL CONTRATO:

El sector de empresas de base tecnológica, que se enmarca en el de empresas con un 

fuerte componente de I+D, es altamente estratégico para el desarrollo de la nueva 

economía.  

Estas empresas son el principal motor para todos los sectores de actividad y están 

insertas en las actuaciones preferentes de impulsión y apoyo de la Administración.

Su Consolidación y Desarrollo tiene consecuentemente una clara prioridad dentro de 

las actividades de Creación y Consolidación de las Cámaras, a través de la Fundación 

INCYDE.

En este sentido se propone Elaboración de un Estudio básico para el desarrollo de una 

localidad digital: detección y diagnóstico de la problemática y oportunidades de 

negocio en Archena.

Un estudio de prospección de las necesidades potenciales en materia de
emprendimiento en la demarcación de referencia, la organización de talleres, foros y 
congresos hasta el 31 de Octubre de 2015, cofinanciado por el Fondo Social Europeo, a 
través del programa operativo "Adaptabilidad y Empleo" que la Fundación Incyde tiene 
aprobado por decisión de la Comisión Europea, a través de su Eje 5 de Asistencia 
Técnica.

Asimismo el objetivo del Anexo es difundir las actuaciones del Fondo Social Europeo lo 
más ampliamente posible, dando información y publicidad a las mismas y fomentando 
el intercambio de experiencias y buenas prácticas.

Indagará sobre las necesidades del propio colectivo, necesidades vistas en todo 

momento a través de la óptica de las propias partes actoras, todo ello enfocado a la 

búsqueda de oportunidades para el desarrollo y fomento del emprendimiento.

Nombramiento de un responsable que esté en comunicación con la Fundación Incyde
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Ø DURACIÓN DEL CONTRATO: la entrega del informe solicitado ajustando el 

precio al servicio ofertado, no pudiendo solicitar remuneración complementaria 

para las realización de las tareas descritas

Ø PRESUPUESTO: el precio máximo será de 10.000 €, incluido el Impuesto sobre el 

Valor Añadido (IVA).

Ø CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

Las propuestas de las empresas interesadas se valorarán, de CERO (0) a CIEN (100) 

puntos, conforme a los criterios que se indican a continuación, por orden decreciente 

de importancia y con la ponderación que se señala.

Criterios económicos (hasta 60 puntos).

- Precio ofertado ……………………...………………………………………………… 60 puntos

Criterios no económicos (hasta 40 puntos).

Se distribuirán en función de los siguientes aspectos valorados:

- Contenido y calidad técnica …………………………..…………………………….40 puntos

Ø PLAZO DE ENTREGA DE LAS PROPUESTAS: hasta las 14:00 horas del 12

de enero de 2015, en la Secretaría de la Fundación Incyde sita en la C/ Ribera del Loira 

12 3ª planta. 28042 Madrid.

La adjudicación se realizará en el plazo de una semana
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